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La incorporación de los estándares en cuanto al edad mínima para el matrimonio se 

planteó un enfoque a largo plazo y orientado a prevenir la uniones tempranas. En el caso 

de Ecuador, el establecimiento de la edad mínima implicó la revisión de la reforma al 

Código Civil, que se inició en el 2010 y terminó en 2015, inicialmente se planteaba que la 

edad mínima era 16 años, y fue en el 2.015 que la comisión legislativa subió a 18 años. 

(Experiencia exitosas y lecciones aprendidas de América Latina y el Caribe)”. 

1.3.2 Delimitación del marco conceptual y metodológico 
 

La investigación de las operaciones estadísticas de matrimonios y divorcios, se efectúa en el 

momento que se genera la inscripción de los hechos vitales en las oficinas de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y la Corporación Registro Civil de 

Guayaquil. La misma es recolectada mensualmente por las Coordinaciones Zonales (INEC) y 

Operación de Campo (DICA), para realizar el proceso de crítica-codificación e ingreso de 

información en el sistema (SIES5).  

 

El Sistema Integrado de Estadísticas Vitales y de Salud (SIES5), fue desarrollado para captar 

la información, el cual contiene los módulos de recolección y crítica, en los cuales se ingresa 

la oficina de donde proviene la información, fecha, folio y secuencial de cada formulario 

recolectado, esto ayuda a tener control en la cobertura de los formularios distribuidos. 

 

Posteriormente en Planta Central, se realiza el proceso de validación de la información a 

través de las etapas de consistencia, unicidad, seudonimización, duplicados año anterior 

versus actual; y finalmente realizar el procesamiento de la información y elaboración de los 

productos que serán difundidos en la página web de la institución. 

 

Se presenta las principales definiciones utilizadas en la producción de las estadísticas de 

matrimonios y divorcios: 

 

 Capitulaciones Matrimoniales: Se refiere a las capitulaciones de bienes, definidas 

como: "las convenciones que celebran los esposos o los cónyuges antes, al 

momento de la celebración o durante el matrimonio, relativas a los bienes, a las 

donaciones y a las concesiones que se quieran hacer el uno al otro, de presente o 

de futuro" (Artículo 150 del Código Civil). 

“Las capitulaciones matrimoniales se otorgarán por escritura pública, o en el acta 
matrimonial. Si se refieren a inmuebles, se inscribirán en el Registro de la Propiedad 

correspondiente y, en todo caso, se anotarán al margen de la partida de 

matrimonio” (Artículo 151 del Código Civil). 

 Divorcio (definición internacional): “Disolución jurídica definitiva de un matrimonio; es 
decir, la separación del marido y la mujer que confiere a las partes el derecho a 

contraer nuevas nupcias de acuerdo con las disposiciones civiles, religiosas o de otra 

clase, de conformidad con lo establecido por la legislación de cada país. Si un país 

reconoce las asociaciones registradas, la disolución de una asociación registrada 

constituye la disolución jurídica definitiva de dicha asociación, de conformidad con 

la legislación nacional, lo que otorga a las partes el derecho a iniciar una nueva 

asociación o contraer un nuevo matrimonio”. (Principios y recomendaciones para un 

Sistema de Estadística Vitales. Naciones Unidas. 2014) 
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 Divorcio (definición legal nacional): “el divorcio disuelve el vínculo matrimonial y 
deja a los cónyuges en aptitud para contraer nuevo matrimonio, salvo las 

limitaciones establecidas en este Código. De igual manera, no podrá contraer 

matrimonio, dentro del año siguiente a la fecha en que se ejecutorió la sentencia, 

quien fue actor en el juicio de divorcio, si el fallo se produjo en rebeldía del cónyuge 

demandado. (Artículo 106 del Código Civil) 

 

 Fecha de inscripción o registro: Día, mes y año en que se practica el asiento de un 

suceso vital en el registro civil (Principios y recomendaciones para un Sistema de 

Estadística Vitales. Naciones Unidas. 2014) 

 

 Hecho /suceso vital: acaecimiento de un nacimiento vivo, defunción, defunción 

fetal, matrimonio, divorcio, adopción, legitimación, reconocimientos de paternidad, 

anulación de matrimonio o separación legal. (Principios y recomendaciones para un 

Sistema de Estadística Vitales. Naciones Unidas. 2014). 

 

 Matrimonio: “Es el acto, ceremonia, o procedimiento por el cual se constituye la 
relación legal de los cónyuges. La legalidad de la unión de hecho puede 

establecerse por medios civiles, religiosos o de otra clase reconocidos por las leyes 

de cada país (…). (Principios y recomendaciones para un Sistema de Estadística 
Vitales. Naciones Unidas. 2014) 

“Matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con 
el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente". (Artículo 81 del Código Civil). 

 Nivel de instrucción: se refiere al nivel más alto de instrucción que alcanzaron las 

personas dentro del sistema formal de educación, reglamentada por el Ministerio de 

Educación y Senescyt. 

 

 Reconocimiento: Aceptación legal, voluntaria o forzosa, de la paternidad de un hijo 

nacido fuera del matrimonio. (Principios y recomendaciones para un Sistema de 

Estadística Vitales. Naciones Unidas. 2014) 

 

 Registro Civil: Anotación continua, permanente, obligatoria y universal de los hechos 

vitales ocurridos y sus características, dispuestas por decreto o reglamentación, 

según las disposiciones legales de cada país. Este proceso establece y aporta 

documentación jurídica para esos eventos. Es también la mejor fuente para las 

estadísticas vitales. (Principios y recomendaciones para un Sistema de Estadística 

Vitales. Naciones Unidas. 2014). 

 

 Residencia habitual: Lugar donde las personas habitan una vivienda la mayor parte 

del tiempo en forma permanente, por un periodo de seis meses o más. 

 

Marco Normativo 

 

1. Constitución de la  República del Ecuador: 

Art. 6.- “Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los 
derechos establecidos en la Constitución.  


